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ElTribunalConstitucionalhaarro-
jado luz, a través de una reciente
sentencia, sobre la legalidadde los
limites económicos que fija la ley
para reconocer el derecho a aco-
gersea la justicia gratuita.Enun fa-
llo de8de juliode2014 (publicado
enelBOEdeayer), niegaqueel ac-
tual sistema sea discriminatorio, a
pesar de que el límite es idéntico
para familias y para personas sol-
teras, tenganonocargas familiares.
En este caso, la demandante de

amparo solicitó el reconocimiento
delderechoa la justicia gratuita an-
te lacomisiónprovincialdeasisten-
cia jurídica gratuita de Valladolid.
Susolicitudfuedenegadaporacuer-
do de dicha comisión porque “los
ingresos en cómputo global de la
unidad familiar superan el doble
del Iprem”, criterio que fija la ley
1/1996, de 10 de enero, de asisten-
cia jurídica gratuita.
En concreto, la actora solicitó la

asistencia jurídica gratuita sólopa-
ra ella, de manera separada de su
marido (apesardeencontrarseam-
bos demandados en elmismopro-
cedimiento), aportando sus datos
económicos individuales y sin in-
cluir los de él. Por otro lado, la res-
puestaquerecibióa susolicitud fue
unaescuetacomunicaciónenlaque,
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cargas familiares, pues “no supone
el mismo esfuerzo financiero de-
fenderse en los tribunalesparauna
persona que está viviendo sola, y
queganaal año 14.000y,por lo tan-
to, tendría derecho la justicia gra-
tuita, que el de una persona, en la
que todos losmiembrosde su fami-
lia ganan 15.000, y queno tendrían
derecho a la justicia gratuita”. Por
ello, pide que se considere el sala-
riodecadaunode losmiembrosde
la unidad familiar por separado.
Sin embargo, el Constitucional

aseguraque, aunqueelhechodeno
atribuir la justicia gratuita plena a
quienesposean ingresoso recursos
quesupereneldobledel salariomí-
nimo, sin tener en cuenta todas las
circunstanciaspersonalesde los li-
tigantes y, más concretamente, sin
tener en cuenta su capacidad eco-
nómica real, “suponeefectivamen-
te dar igual trato legislativo a per-
sonasquepuedenhallarseensitua-
ciones económicasmuydispares”,
no cabe deducir de este hecho la
vulneracióndel derecho a la igual-
dad.Concluye, además,quees “ple-
namente razonable yproporcional
al fin perseguido” usar el baremo
que recoge la ley.

por todamotivación, se ledecíaque
los recursose ingresoseconómicos,
computados anualmentepor todos
los conceptosyporunidad familiar,
superaban los límites establecidos.
Lademandante impugnódicha re-
solución pidiendo que se declara-
ranula, pero fue ratificadaenel ac-
tode la vista, al quenocompareció
la Administración.

“Interpretación errónea”
Ante esta decisión, la recurrente
considera que el auto impugnado

llevaacabouna interpretaciónerró-
nea del artículo 3 de la Ley, al con-
siderar que, cuando los miembros
de su familia en suconjunto suman
con sus ingresos el doble del sala-
riomínimo interprofesional, care-
cen del derecho a justicia gratuita.
Esta situación llevaría, por ejem-

plo, a que exista, según el recurso,
discriminación frente aquienes so-
licitan justicia gratuita y carecende

El fallo reconoceque
la fórmulanovalora
la capacidad
económica real, pero
lo ‘dapor bueno’
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